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ADMINISTRACIÓN, MAYOR, 24. 

DISCURSO 
de S, i\]. hiRcjia.i Kcî uutfc! D.a Miuia 

Giisiiou, á la.s üúi les del ifiri'), I.MI 
tíi ..telo üu f-Li apciluiM, lado al 

lados, eu virtud Uu comisión (íspe-
pucial dtí tí. Al , por el piesidcuttí 
ilfl Consejo de miuislros el día 10 
dtí Mayo Üe 188(3, 

Sres. Senadores ij DliiuUidus: 
I-'Vtciimtíüle cüaípi-eiidcieis qiu; cs 

la c e i e t a o u i . ' , latí i u u s l u s i e u i p i f pa -
1' ia iViüiiaiíjuia, al dc ' . -per tu- eii Mi 
i.i . ' lüu i iona ue ülraH a n á l o g a s , p . ' i o 
üi is íelice^, en la.« cuaK s inleí v̂ Miia 
at iiinpañaiidu al rnagnáiiimo y m !-
11grado Príncipe con quien he coni 
p; rlMci por tau breve espacio de 
11 'tnpo lu rnajeslad del Trono y las 
íi' 'giias del liogar, conlribuy.', Iia-
oiéndorae sentir con mayor jntensi-
d d todo lo que hemos perdido, a 
acrecentar eo los moraeriios pre.seii-
It > mi aflicQión de Reina, de Viuda y 
d'i Madre. En el trascurso del año úl
timo Dios ha Süfla.elido á dura prueba 
nuestra fortaleza y nuestra resigna-
tiou coa las mayores calamidades; 
lerremolos, inuiiducioiies y epide
mias han seijfibiado la desolación y la 
ruiua por casi lodos los ámbitos d« 
la Peníasuia; y para triste comple
mento de tantas adversidades, la 
prematura muerta del Rey, mi Au
gusto y ujuuca hagta^jíe llorado lis-
poso (Q. S. G. H.), ha venido á cubrir 
de luto mi alma y segar en flor las 
legítimas esperanzas que en la ma
durez de su juicio y en la lealtad de 
sus propc'siiüs había fundido la Na-
ci(3n espjfiola. 

Pero las iiuperii s !S exi¿; acias del 
deber no cousiealen el abaliniiento 
del ánimo, y en medio de las tribula
ciones que han conturbado y contur
ban todiivía mi espuiíu, parece que 
mi volanlad adquiere nuevo vigor 
para regir los desliaos de un gran 
país, llenando la misión que la Pro
videncia Divina, en sus inescrutables 
designios, me ha impuesto. Aun 
cuando no desconozco las dificulta
des de la empresa, cuento para V.ÍU-
ceilas, no so'o coa la rectitud de mis 
iüteaciones, sino coa la índole hidal
ga del pueblo español y con vuestro 
eficaz concuiso. Inspitáadorao siem
pre en las ideas v necesidades de la 
época, prestando atento oido á las 
manifestaciones de la opinión, sin 
recelos iojusliücados ni prevenciones 
peligrosas, afirmando el orden así en 
el respeto de todos los derechos, co
mo en el exaclo cumplimiento de las 
leves, procurando el desarrollo de los 
in'tereses morales y niateiiales hasta 
donde los recursos de la nación lo 
permitan, confio con la sabidui ía de 
las Cortes y con el auxilio de Dios 
£u asegurar la prosperidad y en
grandecimiento de nuestra amada 
patria. ^ , 

Los tiempos no son bonancibles, 
preciso es reconocerlo, pues los go
biernos, á más del cuidado que han 
de prestar á los asuntos políticos y 
económicos, de.suyo tan propensos á 
Ja discordia, por todas partes se ven 
ahora singularícente apremiados con 
Jos problemas sociales, que en algu
nos pueblos de Europa y América 
están produciendo colisiones san-
giientas, causa de profunda alariiía 
«n h sociedad y de atento estu

dio para todos los liombres reflexi • 
vos. 

A(ortua;\daraí.'ate Eqtaña se ha 
_ V i ŝ Vjf,,! yajtir.^üí'í* b o «««ditó'a n i4ohrs «;; a s 

perlurbaciOTjes, pe o seria mucha 
teaifiidad mirar [)o.- oso coa iiidife-
lencia cuestión tan iraporlant^; y de 
ahí | que mi gobierno se [troocupe, 
cofxio es justo, lie u i problema que, 
por afectar á la su' rte de las clames 
más di'svalidas, y p r relat:¡oaarse, á 
vec<"s, con la pa/. di' E-;ta(!o, reclama 
i;i"a!i ateií.jiíui para gii.-;<-';',uir, en la 
¡andida [>osib!e, el 1 ieaesiar de estas 
clases, la.-ili'ar el c ¡uiliiirio entre el 
capital y el trabajo, y fortalecer la-
anaoiiía de lodos ios intereses so
ciales. 

r.>ar, cuestiones políticas mueven 
también, como no puede metiOs," lu 
opinión de los pueb os; pero después 
de las conquistas alcanzadas, la mis
ma seguridad de su posesión ha rele-
fadQ estas cuestiones á un término 
Aecttt»dafi»,*'de tal suerte, que los 
pttefel0»'l»lé adelantados, y al propio 
^ e m p w m í s poderosos y felices, cor»-
c e n t t j y ^ ^ t su p r i ú f i ^ l actividad* 
"^ • •«•!pBW«sveÍ«i^ , f f l icos , ra*5fo-
éan t r a i f 4 e colá»ízMb^í 

In||BSll»iSt# embargo, para que se 
manterigasCada cual en los límites 
de su derecho, que cuanto sa relacio
na con la segundad, con la libertad 
y con la conciencia del ciudadano,se' 
halie debidamente esclarecido en las 
leyes; por eso Mi Gobierno,en armo
nía con su signiticacióa, presentará 
serie de proyectos encaminados ága-
rantiZür.con ia debida eficacia, eti la 
extensión que le marcan sus compro
misos, los derechos iadividual^scon-
sigaados en la Con&títuci()n de laMo-
naiquía; lafuiicióa del sufragio elec
tor Ü, la lesp insabilid.id de las Aulo 
ridades guberiialiv is ante el Poder 
judicial y P1 juicio por Jurados, y otras 
lefoi mas de la propia índoie que coa 
sidera conveaientes al p ds; reformas 
de realización tanlo más fácil, cuan
to más animada se halle la paz pú
blica, y las pasiones en los partidos 
dejen miyor espacio ptti a su discu
sión y planteamiento. 

La simpatía y el respelo de que las 
Naciones extranjeras lodearon el Tro
no de mi Augusto esposo y de que 
dieron tan señalada muestra en la 
triste ocasión de sus exequias, han 
flecho que las relaciones de la Regen
cia con los demás Estados obtengan 
desde el primer moinento un grado 
de cordialidad que rae permite mirar 
confiadamente el porvenir. Y si de 
todos los gobiernos he lecibidoprue
bas inolvidables de consideración y 
de afecto, las debo singularísimas al 
Soberano Pontífice, .̂líya paternal so
licitud Me ha sostenido en las horas 
de tribulación, y cuyos consu(^s lian 
fortalecido mi ánim» para emprender 
con resolación el camino que Me tra
zan mi.' deberes de Madre y de Re 
gente. 

Notificae a á todos los Gobiernos la 
decisión del Santo Padre en el asun
to de las Carolinas, han sido recono
cidos también por Inglaterra los de
rechos de España, ori , términos que 
espero merecerán , ^ e s t r a aproba
ción. 

Las relaciones diplomáticas con 
los demás paises«BO llenarían, sin em
bargo, todo su objeto, s i no dieran por 

resultado el desarrollo creciente del 
comercio entre los pueblos. Propo-
Dese por eso el Gobierno dar á las re-
).;.ioit'í, metiratítiles con 4as demás 
Naciones toda la estabilidad posible 
dentro de los límites y plazos estable-
cidüs por las Cortes, sometiendo á 
Ifuestra deliberación la piórroga de 
los Tratados de Comercio, medida 
qu(! será aplicable sin excepción algu-
O'i, loda vez que Me cabe la Salisfac 
cióa de anuac-aros quo terminadas 
fas negociaciones de largo tiempo 
seguidas, se os presentará á vuestra 
ratificación un Convenio, en virtud 
del cual el comercio inglés será con
siderado al igual de ios países más fa
vorecidos, y los vinos españoles en
trarán en el Reino Unido y sus coló 
nias en las condiciones por España 
reclamadas. 

El ensayo feliz del juicio oral y pú
blico en la administración de la jus
ticia criminal, y la benévola acogida 
que ha merecido á la opinión el nue
vo Código de Comercio, deben áer-
viros de estímulo para llevar adelan
te el programa de las grandes y tras
cendentales reformas legislativas ini» 
ciadas en Cortes {inleriores, comple
tándolo con una ley orgánica de tri
bunales, por la que se sustraiga, en 
lo posible, la justicia municipal, tan 
importante para la innaensa mayoría 

(** di^tóei««tt»éaiK)8, ó la infltiétíciá de 
la ^ffjticu y de los intereses y pasio
nes ¡ocales. 

El Gobierno so propoue presentar 
una serie de proyectos dirigidos á 
perfeccionar ia organización del Ejér
cito, figurando entre los primeros 
una ley de ascensos y recompensas 
que, teniendo como principal funda 
meato la' antigüedad sin defectos, 
atienda sin embargo, á la necesidad 
de estimular el mérito subiesalíente. 

El Cuerpo de Estado Mayor ha si
do objeto de radicales mudanzas en 
los más importantes Ejércitos de 
Europj , y á esta necesidad, impuesta 
por las trasformaciones que vienen 
sufriendo todos los organismos mili
tares, atenderá también el Gobierno, 
l>rocuraado satisfacer coa las refor
mas proyectadas los fines que este 
Cu.'rpo está llamado á cumplir así 
en la paz como en la guerra. 

Li división territorial es otra de 
las más importantes cuestiones que 
hoy solicita la atención de cuantos 
se preocupan de nuestro estado mi
litar, y que será sometida á la ilus
tración de los Representante.s del 
pais áfiu de que puedan resolver lo 
n)ás acertado en asunto que tan viva
mente interesa á la seguridad del te
rritorio nacional. 

La Marina militar ha sido también 
objeto preferente de la atención de 
mi Gobierno. No solo se ha conti
nuado la reconstrucción del mate
rial flotante en los Arsenales del Es
tado y algunos astilleros particulares 
del extranjero, sino que se preparan 
en aquellos nuevas é importantes 
obras con el concurso ya solicitado 
de la industria nacional. 

Mi Gobierno se propoB|« continuar 
por esta senda restaurando nuestro 
poder naval, que por motbos di
versos habia decaiao considerable
mente. 

En cuanto al personal, se han rea-
Uí̂ ado ya reformas trasoendental«s en 

el cuerpo de Infantería de Marina, 
acomodándolo á las necesidades de 
las escuadras modernú¿i, y se ha me
jorado la condición de los Cuerpos 
subalternos de la Armada. 

Los progresos eu la legislación 
general y la trasforraación üel mate
rial flotante de guerra exigían impe
riosamente la revisión de las orde
nanzas generales de la Armada, y 
mi Gobierno se ocupa con premuru,¡ 
de este asunto, esperando que en bre
ve plazo quede tel^miuada tan indis,^ 
pensablo reforma. 

Lu Hacienda nacional, que .sintió 
los efectos cüuslguienltís á las calar 
midades de índoie diversa que afli
gieron al pais durante el año último, 
vueive ya, merced á la desaparición 
de aquellas y á las reformas realiza
das, á entrar en la progresión ascen
dente que antes venian presentan-
do los valores de las rentas públ i 
cas. 

La centralización y apliciación al 
Tesoro de los fcmdos y|laja§ especia
les, que actualmente exiáten, en vir-
lud de leyes que no e^t^n coníqrmes 
con Us generales y órgániCí!,s da la-
^ m i n i s t r a c i ó n y la Cputaibilidad 
del Estado, ast como b s economías, 
relativamente impurtaiúas, que se 
introducen en los presupuestos ge-
jpiíales qttt¡«nbrSve>j|5e dometerún 
á ia aprobación de laá Cortes, per
mitirán, sin aumento de tributos ni 
nuevos sacrificios del contribuyente, 
normalizar determinados servicios, 
y no solo Igualar el impo i t ede I iS 
obigaciuutíS con el de ios recursos 
del año económico 1886 SÍ s¡u>» ub* 
tener un remanente Ue ingreso^, que 
se destinará á exinguir igual sum » 
de VA Deuda flitaale qu.- dob.í resul
tar á li* Itíiímn vGi ai d .i ujeroiciu uC 
tUa l . 

Conseguida eutísia f i m.t l.« nive-
lución dai próximo pro.suputsto, y 
asegurada üuiaale el año eüuuómico 
la marcha normal del Te.'ioro públi-
C0| podrán pieparais»', con el estu
dio coa veniente y en é^jocamásopor" 
tuna, soluciones de otro orden que 
contribuyan á dotar un presupuesto 
extraordinario para oiali,riai de los 
diferentes ministerios que lo han 
menester, y para fortalecer más y 
más el crédito de la Nación, base 
indispensable de la Hacienda pú
blica. 

Es conveniente para la eficacia de 
las libertades políticas que la vida 
administrativa se desurrolíe directa 
y desembarazadamente con la inter
vención de los ciudadanos de cada 
localidad ea sus propios asuntos. El 
gobierno procúrala, mediante l o | 
oportunos proyectos, asegurar este 
fia: y al efecto someterá á vuestra 
consideración reformas que establez
can la atmoaía de que hoy carecen 
la leyes Municipal y Provincial, y sin 
la cual no es posible la satisfacción 
de ius legítimas aspiraciones de los 
pueblos. 

Los intereses morales y materiales 
del pais van tomando la l desarrollo 
en estos tí^l^, que exigen refor
mas de los servicios, <?n armonía con 
las imperio:?as necesii(|a(|esdel presu
puesto. A la primera de* estas nece
sidades responde la ftreación del Mi-
nisterio4e fnstruoción pública, Cien-


